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Sullana., ocho de a.gosto del dos mil vejntidós_. 

2 
� 

1 
on Solicitud SIN, de fecha diecinueve de abril del dos mil veintidós (19104/2022), la Servidora Contratada Estany 

"" lim Huiman Vida/, requiere reconocimiento y pago de vacaciones no gozadas y vacaciones truncas de los periodos 
supu stales 2019 y 2020 (Contratación bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen 

epec! de contratación administrativa de servicios- CAS). 

"' 

VISTOS. - La Solicitud SIN, de fecha diecinueve de abril del dos mil (19/0412022), presentada por la Servidora quien 
en su momento se encontró Contratado en el Hospital de Apoyo 11- 2 Su/lana en la modalidad del Decreto Legislativo Nº 
1057, Estany Analim Huiman Vida/: el Informe Nº 089-2022HAS-4300201661, de fecha nueve de mayo del dos mil 
veintidós (09/05/2022), emitido por la Responsable de Selección, Ingresos, Escalafón, Registro y Legajos; el 
Memorándum Nº 137-2022-4300201661, de fecha diecisiete de mayo del dos mil veintidós .(17/05/2022)., emitido por la 
Jefatura de la Unidad de Personal; el Informe N° 210-2022-4300201661, de fecha nueve de junio del dos mil veintidós 
(1610512022), emitido por la Jefatura de la Oficina de Asesoría Legal: el Informe Nº 067-2022-4300201661, de fecha cinco 
de julio del dos mil veintidós (0510712022), Memorándum Nº 207-2022-4300201661, de fecha trece de junio del dos mil 
veintidós (13106/2022), emitido por la Jefatura de la Unidad de Personal; el Informe Nº 062-2022-4300201661, de fecha 
cinco de julio del dos mil veintidós (05!0712022)emitido por el Responsable de Control de Asistencia; el Informe Legal Nº 
78-2022-HAS-430020161, de fecha diecinueve de julio del dos mil veintidós (1910712022), emitido por la Jefatura de la 
Oficina de Asesoría Legal; el Informe N°100-2022-4300201661, de fecha cuatro de agosto del dos mil veintidós 
(0410812022), emitido por el Responsable de Control de Asistencia . 

.. ,,..._., ' IDERANDO. • 

�·· \) 

?::- 
' • _ c,otP \. con Informe Nº 089-2022-HAS-430020161, de fecha nueve de mayo del dos mil veintidós (0910512022), la 
� >i> NIS :r' !'gonsable de Selección, Ingresos, Escalafón, Registro y Legajos, remite el informe escalafonario de la Servidora 

¡s n Analim Huiman Vida/, indicando que se encuentra contratada en el Hospital de Apoyo 11 - 2 Su/lana, bajo el 
��� ·EJiecreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de 

servicios - CAS. 
� '\>.'!,U01 r» 
� Que, con Memorandum N° 137-2022-4300201661, de fecha diecisiete de mayo del dos mil veintidós (17105/2022), su 
00 
� 

df!t_spacho requiere opinión legal, respecto a la Solicitud SIN, de fecha diecinueve de abril del dos mil veintidós 
· (1910412022), presentada por la Servidora Contratada Estany Ana/im Huiman Vida/, quien requiere reconocimiento y 
� p�go de vacaciones no gozadas y vacaciones truncas de los periodos presupuesta/es 2019 y 2020 (Contratación bajo el 

Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios - CASJ. 

� \\ 4Po)!IJ 

$� :;;; J'e-.,. on Informe Nº 210-2022-4300201661, de fecha nueve de junio del dos, mil veintidós (0910612022), esta Jefatura, 
� c. �D were a su despacho, la emisión del informe vacacional de la Servidora Estany Analim Hui man Vida/. 
; Vº8o i 1/ 

· ""�/J'""ºQ;1.:e; con Memorandum Nº 207-2022-4300201661, = fec�a =: de junio "" dos mil veinti�ós (1310612022), '" 
-flespacho, requiere al Responsable de Control de Asietenci«, el mforme vacacional de la Servidora Estany Anahm 
Huiman Vida/. 

Que, con Informe Nº 062-2022-4300201661, de fecha cinco de julio del dos mil veintidós (05/0712022), el Responsable 
de Control de Asistencia, informa que la Servidora Estany Analim Huiman Vida/, cuenta con vínculo laboral con esta 
Entidad, bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios - CAS. 

Que, su despacho, deriva el Informe Nº 063-2022-4300201661, de fecha cinco de julio del dos mil veintidós (05/0712022), 
emitido por el Responsable de Control de Asistencia, y solicita opinión legal, respecto a la Solicitud SIN, de fecha 
diecinueve de abril del dos mil veintidós (1910412022), presentada por la Servidora Contratada Estany Analim Huiman 
Vida/, quien requiere reconocimiento y pago de vacaciones no gozadas y vacaciones truncas de los periodos 

._._ .... resupuestales 2019 y 2020 (Contratación bajo el Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen 
a� " cial de contratación administrativa de servicios - CAS) . 
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Q 

Su/lana, ocho de agosto del dos mil veintidós. 

Que, con Informe Legal N° 78-2022-HAS-430020161, de fecha diecinueve de julio del dos mil veintidós (1910712022), la 
Jef.al:UJ:a. de la. Ofi.ciaa. de. Asesada. � opina. y coacluy»: 

f.r- DECLARAR. FUNDADA,. la. Solicit.tJd. SIN,. de. fe.Gha. diecir.u.J�e. el.e. abr:il G/.el c;/QS, mi/. veil:>tioos. (.1.9/04/2022..},. 
presentada por la Servidora Contratada Estany Analím Huiman Vida/. quien requiere reconocimiento y pago de 
veeecione« oo f}()Zaaas y vacaciones. tr� de los pe,kxk>s pr�ales 2019- y 2020 {Coolratacién bajo et 
Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa 
de- servicios - CASj. 

2.- EXHORTAR, af Respcr,sable- de- Controf de Asistencia- de- la- Unidad de- Persone; que proceda- a, reaffzaF ,a. 
liquidación vacaciones de los periodos presupuesta/es 2019 y 2020 (Contratación bajo el Decreto Legislativo Nº 
1-fJ57 - Decreto· LegisfatÍ'vO' que· regula· ef régimen especfaf de contratación- administrativa· de servicios·- CASJ. 
3.- EMÍTASE EL ACTO RESOLUTIVO QUE EL CASO AMERITA. 

on Informe N°100-2022-4300201661, de fecha cuatro de agosto del dos mil veintidós (04/08/2022), el Responsable 
ntrat de Asister1cia, emite et informe vacacior1at, segúrr et siguiente cuadro a detalte:· 

l:sfany Ana/Tm Hurman Vfáaf 
PERIODO VACACIONAL VACACIONES PENDIENTES (DIAS) DETALLE . MONTO 

. 2!)19. . OO. . Se t:eslizá el goce. JI disf.,:uie. da. . 
vacaciones. 

2020 05 Vacaciones truncas. SI. 333.33 

Que, se hace de conocimiento que la Servidora Contratada Estany Analim Huiman Vida/, realizó el goce y disfrute de 
vacaciones del periodo presupuesta/ del año 2019. 

);,,- RESPECTO A LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO AL DESCANSO VACACIONAL SEGÚN LA CONSTITUCIÓN 
POLiTICA DEL PERU DEL AÑO 1993 

º"' O 
q.., ue, de acuerdo al Artículo 25º de la Constitución Política del Perú, señala que: 

La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En 
caso de jornadas acumulativas o atípicas, el promedio de horas trabajadas en el período correspondiente no 
puede superar dicho máximo. 

Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensación se 
regulan por ley o por convenio. 

);,,- RESPECTO A LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO AL DESCANSO VACACIONAL DE LOS SERVIDORES 
CONTRATADOS BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 - DECRETO LEGISLATIVO QUE 
REGULA EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS. 

Que, en el literal f) del artículo 6° de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva de régimen especial 
el Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, señala: 

Que el Servidor tiene derecho a vacaciones remuneradas de treinta (30) días naturales. 

);,,- RESPECTO A LAS DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL - SERVIR, SEGÚN EL 
DERECHO AL DESCANSO VACACIONAL DE LOS SERVIDORES CONTRATADOS BAJO EL RÉGIMEN DEL 
DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 - DECRETO LEGISLATIVO QUE REGULA EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS. 

Que, con Informe Técnico Nº f596-20f6-SERVfRIGPGSC. de fecha diecinueve de agosto de( dos mil dieciséis 
(19/08/2016), la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, se pronuncia al respecto a la nueva vinculación bajo 
contrato edministretivo de servicios y llquidaci6n áe benefícíos de vínculo CAS anterior, señafanáo: 
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S.vlla.mi, 991)9 de JWO$to del dos .mil .v�in.tidM 

(. . .) 3. 1 La extinción del contrato administrativo de eervicios por alguno de /os supuestos señalados en el artículo 
1 O del Decreto Legislativo N° 1057, general la obligación de efectuar la liquidación de beneficios según el plazo 
establecido en la Novena Dis_posición Complementaria Final del Re9lamento del Decreto Legislativo N° 1057, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 075-2008- PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 065- 2011-PCM. 

3. 2 Los beneficios que se otorgan al cese del contrato administrativo de setvicios son: vacaciones no gozadas y 
vacaciones truncas. 

3.3 La extinción de un primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo. determina el 
rte del tiempo de servicios acumulado y el inicio de un nuevo período a partir de la segunda 

vinculación. por lo que, la entidad debe proceder a efectuar la liquidación de beneficios del primer 
contrato( ... ). 

Que, con Informe Técnico Nº 260-2021-SERVIRIGPGSC, de fecha seis de febrero del dos mil veintiuno (06/02/2021), la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, se pronuncia al respecto al derecho vacacional de los setvldores en la 
administración pública, señalando: 

3.3 Ante la extinción del vínculo laboral de un servidor perteneciente al régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
las entidades públicas se encuentran obligadas a efectuar la liquidación de beneficios y proceder con el pago en 
el plazo establecido por la Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1057 (. . .). 

3.2 No procede la acumulación de derechos y beneficios entre dos vínculos laborales máxime si estos se 
sujetan a diferentes regímenes. 

( ... ) 3.1 La obligación de la entidad de abonar la compensación por vacaciones truncas y/o no gozadas 
se genera automáticamente al cese del servidor. Dicho cese se configura al término de la designación. 
contrato o nombramiento; incluso si inmediatamente después el servidor se vuelve a vincular con la 
entidad bajo el mismo régimen laboral o uno diferente. 

Que, con Informe Técnico Nº 053-2022-SERVIRIGPGSC, de fecha trece de enero del dos mil veintidós (13/0112022), la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, se pronuncia al respecto al derecho vacacional de los Se,vidores en la 

��2 ministración pública, señalando: 
/�� <'¡� 

_!;; �\(;;) � �..:.. 2.8 De lo expuesto en las normas citadas en el numeral anterior. se desprende que la obligación de la 
� � o � entidad de abonar la compensación por vacaciones truncas y/o no gozadas se genera automáticamente 
.,. � o � 
� 4� al cese del servidor. Es decir, cuando el vf nculo laboral bajo el cual se originó el derecho al descanso 

<:¡ .... 
u. DAl\ "\ vacacional concluye. 

2.9 Dicho cese se configura al término de la designación. contrato o nombramiento¡ incluso si 
inmediatamente después el servidor se vuelve a vincular con la entidad bajo el mismo régimen laboral o 
uno diferente, toda vez que no procede la acumulación de derechos y beneficios entre dos vínculos 
laborales máxime si estos se sujetan a diferentes regímenes. 

2.10 Finalmente, cabe indicar que ante la extinción del vínculo laboral de un servidor perteneciente al régimen 
del Decreto Legislativo N° 1057, las entidades públicas se encuentran obligadas a efectuar la liquidación de 
beneficios (vacaciones no gozadas y truncas) y proceder con el pago en el plazo establecido por la Novena 
Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto(. . .). 

3. 1 El régimen especial de contratación administrativa de servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057 
y sus normas reglamentarias no ha establecido un límite de acumulación de periodos vacacionales. 
Consecuentemente, los servidores sujetos a este régimen que no hayan gozado de su descanso vacacional en 
la oportunidad correspondiente, mientras mantengan vínculo laboral con la entidad empleadora, podrán gozar 
con posterioridad de todo el período de descanso físico al que tengan derecho . 
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Su/lana, ocho de agosto del dos mil veintidós. 

3.2 En caso el vínculo laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, concluya antes que se haga 
efectivo el descanso vacacional, los servidores suietos a este régimen tendrán derecho a percibir tantas 
compensaciones por vacaciones no gozadas y vacaciones truncas se encuentren pendientes ( ... J. 

), RESPECTO AL ANAL/SIS Y COMENTARIOS DEL CASO. 

La extinción de un primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo, determina el corte del 
tiempo de servicios acumulado y e/ inicio de un nuevo período a partir de la segunda vinculación, por lo que, la 
entidad debe proceder a efectuar la liquidación de beneficios del primer contrato (, . .). 

La obligación de la entidad de abonar la compensación por vacaciones truncas y/o no gozadas se genera 
automáticamente al cese del servidor. Dicho cese se configura al término de la designación, contrato o 
nombramiento; incluso si inmediatamente después el servidor se vuelve a vincular con la entidad bajo el mismo 
régimen laboral o uno diferente. 

No procede la acumulación de derechos y beneficios entre dos vínculos laborales máxime si estos se sujetan a 
diferentes regímenes. 

De Jo expuesto en las normas citadas en el numeral anterior, se desprende que la obligación de la entidad de 
abonar la compensación por vacaciones truncas y/o no gozadas se genera automáticamente al cese del servidor. 
Es decir, cuando el vínculo laboral bajo el cual se originó el derecho al descanso vacacional concluye. 

Dicho cese se configura al término de la designación, contrato o nombramiento; incluso si inmediatamente 
aespués el se,:vidor. se vuelve a vlncuuu' con. /a. entida.d baje el ausata régimen /a.bofa/. o uno diterenter toda. vez 
que no procede la acumulación de derechos y beneficios entre dos vínculos laborales máxime si estos se sujetan 
a. Gfif,eremes. regí.menes.. 

En caso el vinculo faoor:at regulado fJOF el DeeFelo Legi-s./ativo NP 1()57, concluya- a-nres que- se- haga efectivo- el 
descanso vacacional, los servidores sujetos a este régimen tendrán derecho a percibir tantas compensaciones 
por veeeetone« no- gozadas y veceeione« trunee« se- encl:Jet'l-tfefl pendiefltes ( ... }. 

Que, según el pronunciamiento de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, se ha determinado lo siguiente: 

Que-, con- Soficitud SIN, de fecha- diecinueve de abrif det des· mif ttefntidó3· (1910412fr2.Z)� la- Servidora- Contra-tada- Estatty 
Analim Huiman Vida/. requiere reconocimiento y pago de vacaciones no gozadas y vacaciones truncas de los periodos 
pn!supaestales 2019" y 2020· tcontreteoxm baja et Oecretu Legfstativa N"- t057 - Decreta Legfstativa que regula et régimen 
especial de contratación administrativa de servicios - CAS). 

Que, con Informe N°100-2022-4300201661, de fecha cuatro de agosto del dos mil veintidós (04/08/2022), el Responsable 
efe centro; efe Asisfencia, emit« er informe vececionet, según er siguiente cuadro a cfetatre: 

l:sfany Analiin ffuíman 'flída( 
PERIODO VACACIONAL VACACIONES PENDIENTES (DIAS) DETALLE MONTO 

· 20.UJ. oo . $6- f,68/iz{,), el �ooe- y disfrot-e. • 
vacaciones. 

2020 05 Vacaciones truncas. S/ 333.33 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR FUNDADA EN PARTE, la Solicitud SIN, de fecha diecinueve de abril del dos mil veintidós 
(1 !J/0412022), presentada por 1a Servidora Contratada Estany Ana/Tm Huiinan Vldaf. quien requiere reconocimiento y 
pago de vacaciones no gozadas y vacaciones truncas de los períodos presupuesta/es 2019 y 2020 (Contratación bajo el 
Decreto Legislativo NtJ 1057 - Decreto Legislatívo que regufa ef régimen especiar de contratación administrativa de 
servicios - CAS). 
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Sul/ana., ocho de a_gosto del dos mil veintktos. 

ARTÍCULO 2°.- RECONOCER Y OTORGAR, la liquidación de vacaciones no gozadas a favor de la seNidora quien su 
momento se encontró contratado en el Hospital de Apoyo 11-2 Su/lana en la modalidad del Decreto Legislativo N°1057, 
Estany Analim Huiman Vida/, según el siguiente cuadro a detalle: 

Estany Anallm Hu/man Vida/ 
PERIODO VACACIONAL VACACIONES PENDIENTES (DAS) DETALLE MONTO 

SI 333.33 20 05 Vacaciones truncas. 

MOCGIJGRCIJLNAIJFCT!íctl. 

-::m�í3-==�;...;... -- HACER DE CONOCIMIENTO que la Servidora Contratada EstanyAnalim Huiman Vida/, realizó el goce 
vacacíones de1 periodo presupuesta1 det año 2019 . 

• ��rw.r*--ULO 4". - DISPÓNGASE a la Oficina de Planeamiento Estratégico realice las gestiones administrativas y 
esupuestales con la finalidad de atender los pagos de los beneficios reconocidos. 

i: -::r VARTÍCULO 5°. - EXHORTAR que el cumplimiento de pago, se dará de acuerdo al principio de provisión presupuestaria 
n"" que debe realizarse siempre y cuando exista dicha disponibilidad presupuestaria. 
� 

J 

'.Sut L "ARTÍCULO 6º.- AUTORIZAR AL ÁREA DE SELECCIÓN, INGRESO, ESCALAFÓN, REGISTRO Y LEGAJOS de la 
Unidad de Personal del Hospital de Apoyo 11-2 Su/lana para que notifique la presente Resolución a la Dirección Ejecutiva; 

/�i <:. u IV4 icine de Administración; Oficina de Asesoría Legal; Unidad de Personal; Oficina de Planeamiento Estratégico; Unidad 
�� 

--.J 
� conomía; Area de Remuneraciones; Area de Registro y Legajos; Responsable del aplicativo INFORHUS; Unidad de 

' · · § e:) dística e Informática; Interesado y Archivo. 
'") 
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